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Acta Consecutivo No. FAC-S-2025-066943-AG Lugar y Fecha  Bogotá,04-08-2025 
 

Asunto Entrega responsables modulos de Armamento Terrestre Orden de compra 
145883 ZDS-BACOF. 

Oficina Productora SEADM-GRUPA 
Hora Inicio 08:00 Hora Finalización 10:00 
Ausentes  N/A 
Orden del día:  

• Reunión  
• Entrega modulos de armerillo 
• Desarrollo 

 
 

Desarrollo: 
  

• La Fuerza Aeroespacial Colombiana – Base Aérea Comando de la Fuerza (BACOF), a través 
del Grupo de Protección del Alto Mando (GRUPA), desarrolla operaciones de Seguridad y 
Defensa de Bases para la protección del personal, material, equipo y aeronaves de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana (FAC), por lo cual se realizo la  “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO PARA LOS ARMERILLOS ASIGNADOS AL GRUPA BACOF.”, con el fin de 
brindar la seguridad correspondiente al material de guerra y ayudar a la organización y control 
del mismo, de acuerdo a sus características y cumpliendo las normas de almacenamiento o 
clasificación del material, encaminado a cumplir la misión. 

• La adquisición e instalación de estos armerillos se requiere en las Zonas Desconcentradas de 
Seguridad (ZDS) para brindar un correcto almacenamiento del material de guerra tales como; 
pistolas, subametralladoras, fusiles, cascos balísticos y chalecos balísticos, que hacen parte 
del material de guerra asignado al personal militar, para brindar la seguridad de las 
instalaciones de la FAC y protección de los señores Generales activos y en uso de buen retiro 
con medidas de protección asignadas en la guarnición de Bogotá D.C.  

 
• Siendo este elemento fundamental para el control y almacenamiento del material de guerra, 

donde este tipo de estructuras brinda la seguridad apropiada y facilita la ubicación de los bienes 
en eventos que se puedan presentar, tales como: ataque al componente físico con artefactos 
de tiro parabólico, vulneración del perímetro de seguridad o intentos de ataque a altas 
personalidades.  

 
• este material fue  adquirido mediante la orden de compra número 145883. 

 
 
LOS MOCULOS DE ARMERILLO FUERON DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA 
 
 

FAC-S-2025-066943-AG



FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEGED-FR-003 

Versión N°: 1 

 
FORMATO ACTA GENERAL 

Vigencia: 03-03-2025 

 

 
 Página 2 de 6 

 

 
1. En Casino Central de suboficial fuerza Aeroespacial se asignaron (04) modulos de Armerilllos 

que serán administrados a cargo del T1 PERDOMO ANGARITA DIDIER ANDRES, con 
cédula de ciudadanía N° 1075228837 de la siguiente manera: 

 
 
(01) MODULO DE REFERENCIA GSF01-PARA EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO 
CORTAS Y LARGAS, TIPO MODULO 1  

(01) MODULO DE REFERENCIA GSF01-ARMERILLO PARA EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS 
CORTAS, TIPO MODULO 3. 

(02) MODULOS DE REFERENCIA GSF01-ARMERILLO PARA EL ALMACENAMIENTO DE 
CHALECOS, TIPO MODULO 2. 

 
 

 
 
 
 

2. En Casino Central de Oficiales fuerza Aeroespacial se asignaron (02) modulos de Armerilllos 
que serán administrados a cargo del T1. NARANJO GUERRERO WALTER ANDRES, con 
cédula de ciudadanía N° 9770692 de la siguiente manera: 

 
 
(01) MODULO DE REFERENCIA GSF01-PARA EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO 
CORTAS Y LARGAS, TIPO MODULO 1  

(01) MODULOS DE REFERENCIA GSF01-ARMERILLO PARA EL ALMACENAMIENTO DE 
CHALECOS, TIPO MODULO 2. 
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3. En Casa Comando se asignaron (02) modulos de Armerilllos que serán administrados a cargo 
del T2. CARO ARIZA DANIEL, con cédula de ciudadanía N° 1122131262 de la siguiente 
manera: 
 

(01) MODULO DE REFERENCIA GSF01-PARA EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO 
CORTAS Y LARGAS, TIPO MODULO 1  

(01) MODULOS DE REFERENCIA GSF01-ARMERILLO PARA EL ALMACENAMIENTO DE 
CHALECOS, TIPO MODULO 2. 
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4. En el Alojamiento de soldados profesionales CATAM (01) modulos de Armerilllos que serán 
administrados a cargo del T1. TOLOZA CAMACHO SERGIO AUGUSTO, con cédula de 
ciudadanía N° 91160427 de la siguiente manera: 
 

(01) MODULO DE REFERENCIA GSF01-PARA EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO 
CORTAS Y LARGAS, TIPO MODULO 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En caso de cambiar de cargo, o salir trasladado debera hacerle el trasapso de estos modulares a 
la persona que recibe el puesto. 

 

 

 

 
  

Actividades a Realizar 
Actividad Responsable Fecha Entrega 

      
  

Convocatoria Próxima Reunión 
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Tema   

Fecha - Hora  - Lug
ar   

 
 
 
 

  
Técnico Primero DIDIER ANDRES PERDOMO ANGARITA  
Técnico Comandante Equipo Protección De Personajes B  
FlagSigned_FAE05546F5DA8564FD56456071DAF2804E3524C6D2CA6426B71446B4BD3036C0 

  
Técnico Primero WALTER ANDRES NARANJO GUERRERO  
Técnico Especialista Táctico Búsqueda De Información  
FlagSigned_C7B0A876039BEEB540659887C857E53C38D45DEF689ADC30E42CE810122CC112 

  
Técnico Segundo DANIEL FERNANDO CARO ARIZA  
Técnico Comandante Escuadra De Seguridad De Zonas Desconcentradas De Seguridad  
FlagSigned_DE40A4D6988BDCE37C9721B80AE7166D1870C8461952F528F3E29275C6ABEF76 

  
Técnico Primero LIBARDO  MORALES DIAZ  
Técnico Especialista Almacén Armamento Terrestre  
FlagSigned_1C2A9140D5BED3261A3F4E43B06176B4E46EBD493C4120F9FE3CB7C373EDFF5B 
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Elaboró: T1. MORALES / SEADM Revisó: T1. MORALES / SEADM  Aprobó:T1. MORALES / SEADM 
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